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Página 1946, segunda tolumna, artículo 31, linea 48; donde 
dice: «y no pudiendo reg,resar»; debe decir: «y no pudiera re
gresan. . , 

Página 1947, primera columna" artículo 31, linea 31 donde 
olee; «actualmente .en servicio»; debe decir: «actualme¿te a su 
servicio». . 

Página 1949, segunda columna, artictÚo' 56, línea 28, donde 
<l,ice:. «alcancen»'; debe dedr: «alcance»: 
'. Página 1956, primera columna. articulo 120, línea 70, donde 
diée «confiaronll; debe decir: «contiararu. . 

Págin¡¡. 1953, segW1da columna, artículo 92, líneas. 34,35 y 36 
se entendetán suprimidaS y deberán decir: «3.° AumentD de va~ 
caciones hasta el doble de las que reglamentariamente corres
pondan a1 iriteresado, sin merma de sus emolumentos.»' 
. fágina 1954, segunda colUmna; página 1955, primera.colum
na'; l,á redacción integra del articulo 101 se sustttuye por la 
sIguiente; ,. .' 

«Articulo 101. Las Empresas en el ejercicio de dicha facul~ 
tad se atendrán' a laS d1spo~icionés contenidas en las 'Seccio
nes 1.a; ;l.a y ;3.& del,Título 2.° del Libro II del texto refundido 

,de'fTocedin;tlelito Laboral. aprobado, por Decrew de .. 4. de julio 
de 195IL. . " 

•••• 
MINISTERIO DE CO'MERCIO 

, . - -

frescos (con cámara de aire. inferior a siete milímetros yema 
bien centrada y clara, firme y traslúcida), W1iformes. de cásea·ra. 
limpia, integra y normal. y envasados bajo marca comercial 
responsable, con precinto de garantia. 

PRECIOS MÁXIMos POR PERÍODOS 

Art. 3.° . Para ·los huevos que no reúnan las condiciones se.; 
ñaladas en. el artículo anterior. se sefialan unos precios máíd
mos de venta tíl pÚblico .para los cuatro peri'ooos anuales en que. 
se establecen diferentes cotizaciones en función de la mayor 
o . menor producción, cuyos topes por docena serán los si
guientes: . 

\ 
PerIodos 

. '. .' De peso un!;' 
De' peso un!- De peso un!- De peso unJ- tario s u P e
tario de 41 tario de 46 tario . deS1 r 1 o r a .55. 
11..45 gramos. 11..50 Ifriunos; a 55~amos, . gralnos.()Ó~ 

, con peso lÍli~ con peso mi- con peso mi- peso mjn~o, 
nlmo por do- nlnlo por do- nlmo'pOr do- por docen.a 
qena. de 492 cena de 552 cena de 612 de 660" gra- . 

gramos gramos . gr,amos mos 

Pe;-tas Pesetas Pesetas pesetas 

Primero ...... 26 28 31 33 
Segundo ...... 22 24 27 29 

CIRCULAR 4/60 de la Comisaría General de Abasteci- '. 
. mientas y Transportes sobre regulación . del .romercio 

Terceto 
Cuarro 

. ...... 26 
29 

28 31 33 
31 34· 36 

de huevos,' I 

F:UNDAMENTO 

Elüesa.rrollo de las pasadas campañas de huevos; orientado 
por esta Comisaría General, siguiendo las .dIrectrices trazadas 
por 'la Orden del' Ministerio de Agricultura de 17 de. febrero 
dé .1958 (<<Bolétín OficIálde! Estado».nÚlO. 43; del diiÍ 19), SObre 
fomenw de la avicultura, ha permitido que la producción hue-' 
vetase intensifiqu~ eÍlforma tan. notorial que dicha producción 
nadóllal en el afio último ha sido prácticamente sui1ciente para. 
cubrir 1a casi totál demanda del consumo interior,loq1le ha 
permitldollmitar las importaciones a cifras muy reducidas, lO. 
grnndose así uno de lcis ebjetivos perseguidos por aquel1.as res-u-
laciones. . 

. Manteniénd~ la 6egUridad de un stmll3lr equilibrio' ~n la 
campaña que ,ahora comienza, se considera' conveniente iniciar 
la : tipificación, dejando para su estímulo, sin precio. wpe de 
ventá al público, aquéllOs 'huevos frescos de peso superior que 
se . expeIl;dan envasados y ál ámparo de toarca comercial, con 

.10. que se pretende el fomento de un sistema de venta que ga
rantice' plenamente al. consumidor la. calidad del producto. 

Se orienta. sobre' bases nuevas el sistema de protección ala' 
. avicultura, én virtud 'de lo . convenido. con 'los propios iriteresa-

.. dos, utilizándose para elló la coJab{)raclón de las' Cooperntlvás 
de A vlculwres, a fin de gue, con su organización; aporten los 
huevos frescos de Granjas, limitándose la p,oleccióri a dichO 
volU!llen. De otra. parte, cicha masa 'formará la basé dé una 
reserva que pernlita atender en los' meses de menor puesta las . 

. necesidades del consumo.' .' . 
Por 'último; ~e' establece en esta Circular la' innovación de 

que no se fijan anticipadamente, como en aftos' ante~iores, .las 
fechas de comienio y finalización de cada uno de los cuatro 
'períOdos en que se' divide la campafia a efectos de sefiálaÍnien
to depreCios~imos de venta al pÚblico de los hueves, que
dando supeditada su d.eterminación a lascircW1stancias. que 
concurran en el mercado de prodUcción a lo, largo del año. 
.. ·A. la vista de lo expuesw, y previa aprobación de lOs MI
nisterios de Agricultura y de Comercio, esta. Comisaría Generál 
dispone lo' siguiente: . 

LIBERTAD DE CoMERCIO y CIRCULACIÓN 

. Aítículo 1." El comercio y circulación de 'huevos continuará 
~iendo Ubre en todo el territorm nacional, sin otras limitacio
nes que las que se determinan en· la presente Circular. 

LIBERTAD llE PRECIO DE LOS HUEVOS FRESCOS DE MÁS DE 55 GRAMOS 

DE PESO 

. .Art. 2.° Qu~an en libertád de precio los huevos de peso 
umtario superior a 55 gramos (ll'.ás de 660 gramos. la docena), 

'Lasf~a,sen que se iniciará y fim;!lizará cada 'uno de di~ 
choscuatro perlodos semnsucesivamente seftaladas por esta. 
Comisarlá Generala la vista de la situación del mereado de 
producción' huevera, si bien,' paragal;Jl.lltía . de .10s cOÍlServádol'e8 
de huevos en cámaras, el período cuarto quedará. en todo caso 
establecido a partir del día- 16 de septiembre y tencfri como 
minfmo una duracIón de CUl~trQ meses.· 

. Pa'ra lafíjac1ón de los mencionados períodos. será oído. el 
Sindiea~ Naclonalde· Ganaderla y ,publicad~ las fec.l\as en el 
«BoleUn Oficiál del.Estado». a medida que se detern:Un~n. 

Los precios tope señalados se entienden SiemPre sin envase. 
,1.os impuesws municipales vigentes en las respectivas lo~da-. ' 
des, de' oonsUInQ 'serán incrementados al precio a cargQ del pú
blico. 

REsERVA EN C!MARASFlliGORÍFICAS 

. Art. 4.0 COIi objew de que esta. Comisaría General pueda 
disponer. de una res.erva en cámaras frigoríficas que le permitá. 
regular el abastecinp.enW en la. época de escasez deproducclón, 
las Cooperativas A vicol¡¡.sponarán. a sild1spóSlé1ón,a través 
del GruPo Na!!lonal' de. Mayoristas del Síndicato Verticál, de 
Ganadería.' la cantidad de cuatró inillones -de docenas de huevos 
frescos ptoéed,entes de Granjas, a entregar duraute lcis m-eses 
de abril, mayo' y junio del.afioen cUrso, en los frig.oríficos que 
se le sefialen. 

El precio a aplicar a estos huevos, necesariamente superio
, res a 45 gra~os po.r UIÜdad. a pie de frigorífico Y sin embalaje, 
será .. el siguieñte: . 

De . 46a 50 gramos, 20· pesetas docena. 
De 51 a '55 »' 23» J' 
De más de 55 » 25" J' J 

La salida de cámaras de los huevos afectados por esta pro
tección será dispuesta por esta. Coinlsaría. en la . época más • 
conveniente, para hacerlo, adoptando las medidas que estime 
'Oportunas para garantiza>r su comercialiZación sin pérdida por 
parte de los mayoristas, a los cuales se efectuará la opox:tuna 
liquldae1ón de los gastos prOdUcidos y beneficio correSpondiente. 

ALMACENAMIENTO EN FRIGORÍFICOS 

Art. 5." Con independencia de lo establecido en el arlicu. 
10' anterior y a fin de conserVar igualmente el sobrante de hue
vos· en los meses de mayor producCión, para ser·' consumiqos en 
los períodos de escasez de puesta,' se autoriza la entrada de 
huevos en frigorfficos, en los que serán almacenados por los 
1 espectivos entradores bajo su responsabilidad, con libertad de 
disponer su salida cuando lo estimen conveniente para ser co
me:-cializadüs den_tro de los predos tope a que se refiere ~l 
.artIculo tercero de esta Circular. 
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La ehtrada y salida de huevos debe ,participarse en todo 
caso por los respectivos conservadores a la Delegación Provin

cclal de Abastecimientos y Transportés correspondiente, en el 
momento de producirse, a e:(ectos de contabillzación. Toda par
Jida de,huevos que no haya sido declarada y se encuentre alma
cenada en frigoríficos será ,considerada como clandestina, exi
giéndose la oportuna responsabilidad tanto al entrador de los 
huevos como al propietario de la cámara. Igual resporu¡abUidad 
será exigida si no se' notiflra oportunamente la salida de huevos 
cel frigorifico. ~ 

Todos los huevos que se introduzcan encimaras tendrán 
que t:;star clasificados, haciéndose constar en los envases la 
fecha de entrada en el frlgorlflco. 

,Los huevos que se destinen a la conservación El'n frigorificos 
deberán estar~ libres 'de toda mancha de tierra,. huevo, sangre 
o e.stiércotetc.; sin grietas o rajaduras, o' descoloridos por' con
tacto 'cotipaja .húmeda o bal'ro, y la cámara de aire no será 
superlor a cinco milimetrosen el momento' de, su almacena
miento. Las condiciones úrganolépticas deberán ser las nor
males. 

Los requisitos eXigidos en el párrafo precedente serán tam
bién aplicados a los huevos de Granja a que se refiere el ar-
t!culo cuarto. ' 

ENTmADES 4UTORI.ZADAs A CONSERVAR HUEVOS 

AQ. 6.° La consérvadób de hUevos en cámaras frígo~ficas, 
deacuer,Slocon el artículo anterior, podrá ser realizada: 

a) p{)~ los Grupos Sindlc~es de Mayoristas e Importadores 
de Huevos. ' 

b) :Por la Unión Nacional de Cooperativas del Gampoy sus 
COOperativas. " '" " 

c) 'Por los industriales frigoriStas legalmente 'establecidos. 
d) Por los, organismoi o personas que para' ello autoric~ e..x-

presamente esta Comisaria General.- ' ' 

OBLIGACroNDE,'FLJAR CAR~ES CON "PRECIOs' DE VENTA 
, 'EN ESTABLECIMIENTOS 

Art. 7.° ' Todos los 'estableclm1entos det.a1listas de huevos"ten
" drán' obligación de coÍocar en lugar bien visible de los miSmos 

un citrtel en el que se hagan -constar los precios dé venta al 
pUBlico ,de los huevos,incluídos los a:rbitrfos 'municipales. 

MARGEN DE 'roLERANCIA' DE PESO EN LAS VENTA¡; 

Art. a." La tolerancia máxima que se admitirá en la venta 
de hUevos ,al detall serán de dos gramos' por, unidad, conside
rándo~ como ,infracción la falta supériora 24" gramos ell, dp
cena, de un promedio de dos d~nas !>Obre kes, elegidas al azar: 

PARTES SEMANALES 

Art. 9.0 Las Delegacion;S Pr¿viÚciales de 'Abastecimientos 
y Transportes cursarán mensualmente a esta Comisaria Gene
ral un parte del movimiento de huevos habido en sus' réspec-, 
tivas jurisdicciones antes del día 10 del mes siguiente, y selila-, 
nalmente otró del movimiento hábido en las cámaras frígorl-, 
fiCas de la provincia la Semana anterior, adelantándose el resu
mfm de éste por telegrama, que cursarán cada lunes. Ambos 
partes se ajusta,rán al modelo que les será remitido por esta 
COlllisarla General. ' 
\ Las Delegaciones Provinciales exigirán de' cuantas personas 
o entidades L'1tervengal,l eu el 'comercio de los huevos, dentro , 
de cada provincia, 'la' cumplimentación dé' íos inforines y datos 
precisos para la redacción pUl,ltual y exacta: <le los citados par-, 
tes, de tal forma que este organismo pueda tener un conoci
miento real de la situación del abastécimiento, de huevÓ$ en 
toda la,'nación. ' " 

SAN'ClONES, 

Art. 10. E11ncumplimiento de cuanto s'e ¡jlsponeen 1& pre
sente Circular' será sancionado cona:rreglo ,a los preceptos de 
la Ley de 30 'de septiembre 'de 1940 y Circulares 467 y "101. 
de esta Oomisarl¡t General 

PosIBILIDAD" DE MODIFICACIÓN DE LA 0lRcULAR 

Arto' ,11. ~ta Comisaria' General se reserva el d~eeho de 
mooiflcar durantt;! la actulll' campafia cuanto se establece en 1& 
presente Circular -en el sentido que laS circunstancias atonSejen. 

tJI;5POSICIONES AN'tiLADAS y 'n:cnA DE INICIACIÓN DE LA VIGENCIA 
DE ESTA, CIRquLAR 

Art. 12. ,QUeda derogada. la. Circular 2/59; de·1) de, febrero 
de 1959 <<<Boletin Oficial ,del Estaaolt núm.34, del dili.: 9), co-

. menzand()" a regir la' presente dispPSicióndesd,e la fecha.' d~ sl:1 
pUblicación, en én' «Boletul Oficial, del Estado~, a partir ,de' 
cuyo momento queda ,iniciado ,el segundo periOdo 'con los pre. 
dos que para el ,mismo : ~ deterIllinR¡:¡ en el artiCUlo" tercero. 

Madrid; 31 de ml!,rzo de 1960.-El Comisario general, Antonló 
Pérez-Rul'z Salcedo. ' 

Para superior con<>ciin1ento: ,EXcmós. Sr~ Ministros de,Agri-
cultura yde Comercio. " . 

Para conocimiento: Ilmo .. Sr. F'iScaJSuperior de Tasas. 
'Para.conoc!mien~, ,y cumplimiento.-Excmos. Sres. Gobernado

res civlles-Delegados provinciales de Abastecimientos y T'ral.l$
portes e,Dmo Sr. Jefe del Sindicato .NaciÓnal dé GaIlaclEda, , 

ll. AUTORIDADES 'y PERSONAL 

MINIST'ÉRIO DE JUSTICIA 
RESOLUCION de la ,Dirección GenerÍ:ü de Justicia por 

la que se prcm¡,ue1Je alas categorías que se 'indican a 
Oficiales de la Administración de Justicia, Rama. de 
Juzgados. " . 

De conformidad con la, Ley de 22 de diciembre de 1955 y 
Reglamento OrgániCo de, 9 de noviembre de 1956, 

ESta Dir*ión General acuetdá promover, en corrida natu~ 
ral de escalas, retrotraída a todos '10& efectos legales· al" día 21 
de marzo áctual, a los Oficiales de la Administración de Jus
ticia, pertenecientes a la Rama de Juzgados, relacionados a, 
continuación: 

A la primera categoria, con el haber anual de 29.880 pesetas, 
a don 'Ricardo Guerra Aln:andoz, con destino en el Juzgádo de 
P>rímera Instancia e lnstrt.<cción número 2, de Bilbao, por' falle
cimiento de don Ernesto Rubio Ruiz. 

A la segunda categoría, con el haber anual de 26,6~ pesetas, 
a don Crescenclo José Romero García, con destino en el Juz
gado de Primera Instancia e tnstrvcción de Burgo de Osma, 
por promoción de don Ricardo Guerra Almandoz. 

A la tercera categoría, eonel haber anual de 23.280 pesetas, 
a don José Catalán Mynt.oya, con destino en el Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción númeró, 20 de Madrid, por 

',promoción .de don Crescencio José ,Romero Garcia.-
A la 'cuarta categoría, con, el ,haber anual de ,19.440 pesetas,' 

a don Francisco Barrientos ,Vacás, con destino en el JUZgadO 
de Primera Instancia e Instrucción número '1 de León, por pro
mOción de don José oatalán Montoya. 
, Lo digO' a V. S. para "su conocimiento y efectos. 

, Dios guarde a V. 8.mucbos años. 
Madrid. 29' de marzo' de 1960.-..El Director general. ViCeiAte 

Oonzález.'· 

Sr. Jefe de la Sección tercera de esta Dirección General. 

• * * 
RESOLUCION de la Dirección General de 'Justicia por 

la que se destina al Ju"gado Municipal número 1 de 
Badajoz a don Ernesto' Pujalte Bene-¡¡to. Au.xili(tr de 
la Jus~icia Municipal. 

Con esta fecha se destina a don Ernesto Pujalte Beneyto, 
Auxiliar de la Justicia Municipal de tercera categoria en situa-
ción de excedencia voluntalia,. que tiene autorizado su rein-


